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PROVINCIA DE SANTIAGO DE CHUCO - LA LIBERTAD 

Jr. Paco Yunque N°735 — Telf.: 837015-837019 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 308-2023-MPSCH 

Santiago de Chuco, 18 de Mayo de 2023. 
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emitido por la Gerente de Desarrollo Social, y el Informe N°01-2023-MPSCH/IAL, de fecha 

17 de mayo de 2023, emitido por la responsable de instancia de articulación, en la cual 
solicitan resolución para la conformación y reconocimiento de la Instancia de Articulación 

Local del distrito para promover la implementación de los objetivos prioritarios de la Política 
Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030; 
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GERENQA Que, el artículo 73 de la Ley Nº 27972 Le Orgánica de Municipalidades, reconoce que ~ y g p ~ 
MUENlC#PAL~ ~ ~ las municipalidades gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 

su competencia, ara promover el desarrollo integral viabihzar el crecimiento económico y p p p g y 
SULidi, y L1üe idS FEIUEIiLI~d(IUdUeS cjérLéFI UIILIUEléS eS1JéLI I ILdS, LUli LárdLI-Cr éXLtUSiVU ú 

compartido, en las materias Educación, Salud, Programas Sociales, Defensa y Promoción de 
r ' . .J -..J ¿.- -4------. 
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A ' ,ORIA ^►i 
LEGAL Ç , /N 27972 antes citada, se señala que las municipalidades, en materia de Saneamiento, 
----- Salubridad y Salud, ejercen la función de gestionar la atención primaria de salud; así como 

realizar campañas locales sobre medicina preventiva, primeros auxilios, educación sanitaria y 
-, ----- \ profilaxis;

' ( V° - '9 Que, la atención de la primera infancia es una política de Estado que compromete a 
todas las instituciones públicas de nuestra localidad, con participación de las instituciones P p p 
públicas que tienen intervenciones en el tema, la sociedad civil y el sector privado según 
competencias; con la intención de efectivizar resultados a corto, mediano y largo plazo que 
impacten sobre la calidad de vida de la población; garantizando la protección, defensa y 
rsrnrnn,-irÇr+ ría Inc rlororhnc rlo l c rli c i rhn r~drenn~c ►i ril ir rl ir+nc r~larinc 
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n11P p[ . fPCrPtn Si inrPnn N° n1 n-7n7 -M-in.Ic ni iP anri iPha Inc I. inP i niPntnc "PrimPrn la 

Infancia", en el marco de la Política de Desarrollo e Inclusión Social, a través de la cual se 
precisan accionesestratégicas para la gestión articulada intersectorial e intergubernamental con 
el objeto de promoverel desarrollo infantil temprano; sustentado en la Estrategia Nacional de 
Desarrollo e Inclusión Social "Incluir para Crecer" creado por Decreto Supremo Nº 008-2013-
MIDIS. 

Que, mediante Resolución Ministerial 249-2017/MINSA, se aprueba el Plan 
Nacional para la reducción y control de la anemia materno-infantil y desnutrición crónica 
2017-2021. 

Que, el Decreto Supremo N° 068-2018-PCM que aprueba el Plan Multisectorial de 
Lucha contra la Anemia, declarando de prioridad nacional la lucha contra la anemia en niñas y 
niños menores de 36meses. 
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Que, mediante Decreto Supremo N°003-2019-MIDIS, se aprueba la Estrategia de Gestión 
Territorial "Primero la Infancia", con el propósito de efectivizar, con carácter de prioridad, el 
acceso al Paquete Integrado de servicios 1 y 2 prio rizados, que contribuyen al desarrollo de las 

niñas y los niños desde la gestación hasta los 5 años de edad, a través de la gestión articulada de 
las entidades que conforman el Gobierno Nacional, Regional y Local. 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2022-MIDIS, se aprueba la Política Nacional de 
fPcárrnIIr P Inrli lcllln Snriál ál ?n3n (PNf Icl lá riiál nlántPá Inc linpámipntnc Pctrátpuiac \/ 

B 'servicios para lograr el desarrollo e inclusión social de las personas en situación de pobreza o 
-~tGERENCA en riesgo de caer en ella, desde la infancia hasta la vejez, considerando sus entornos y diversos 

I IN z ' ~ I de derechos humanos desarrollo humano. Entre enfoques transversales, especialmente os y 
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los objetivos prioritarios de la PNDIS al 2030, se busca mejorar el desarrollo infantil temprano; 
mejorar el desarrollo físico, cognitivo y socioemocional de niñas, niños y adolescentes; 
incrementar las capacidades para la inclusión económica de jóvenes y adultos; mejorar la 
calidad de vida de las personas adultas mayores y mejorar las condiciones del entorno de la 

t  

población para asegurar su inclusión social. 
r,. i 

/ En uso de las facultades contenidas en el inciso 8) del artículo 9° así como el articulo 40° de la 
Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 
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distrito de Santiago chuco para la implementación de la Política Nacional de Desarrollo e 
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instituciones: 
1 V 

PRESIDENTE : Víctor Primitivo Lujan Chero 
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Santiago de Chuco 

CCrdCTA 171 A TCrI►Ilr A 
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Gerente de Desarrollo Social 

MIEMBROS : DAMARIS MABELLY TAMAYO AURORA 

Responsable de instancia de articulación local 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrol lo Social la coordinación de las 
r1r41\,icinr\L1C nrfT1Y1i71/^inr1-,I~C \/ r1rOcI 1rh 1/1c+4IrhC r1~rLlclri!]c r!1 r1 rntr I-~ Inl rlrnrYll ln\,!1 
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progresivamente la implementación de los objetivos prioritarios de la PNDIS al 2030, y en el 
marco de los objetivos prioritarios 1 v 5, pueda impulsar el monitoreo del acceso a los 
servicios prioritarios para promover el desarrollo de las niñas y niños que viven en el distrito de 
Santiago de chuco. 

ARTÍCULO TERCERO: PRECISAR, que la IAL se reunirá de acuerdo a su programación 
ActahlArirla An lac inctalarinnAc rlA la ~/I l lnirinalirlarl rnn la finalirlarl rlA A~ial i lar ~I a~ianrA rlA lac ._ ,. .. ~ ,.. . ... ... . .,, ... ~ . . . ~ .. . . . ... .. ,.. . ~. .. . .. . . ~ .. .,. ... . .~ . 
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acciones planificadas. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, con la copia de la presente Resolución de Alcaldía, a las 

instituciones mencionadas en el artículo primero. 

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER la publicación de la presente Resolución de Alcaldía en el 
portalinstitucional de la Municipalidad Provincial de Santiago de Chuco. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE. 
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rimitivo uján Chero 
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